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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, nueve (9) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00118-00 

DEMANDANTE  : MARIO GUTIÉRREZ LEMUS 

    CLAUDIA INÉS GIRALDO MONTOYA 

DEMANDADO  :  PAULA MILENA SEPÚLVEDA CASTAÑO 

    CÉSAR RAMÍREZ BOTERO 

    CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A. 

 

Auto S. # 670-2020 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se dispone incorporar a la actuación los 

siguientes documentos: 

 

- Nota devolutiva del 30 de octubre del 2020 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales, mediante la cual informan que la medida cautelar de 

embargo comunicada mediante oficio 1437 del 24 de agosto del año en curso sobre 

los bienes inmuebles 100-227789, 100-227788, 100-227786 y 100-227792 no fue 

procedente inscribirla, porque la sociedad demandada no figura como propietaria 

de los mismos. 

 

- Oficio No. 531 del 26 de octubre del 2020, proveniente del Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Manizales, en el que informan que la medida de embargo de remanentes 

decretada en este asunto para el proceso ejecutivo con radicado 2020.00096 que allí 

promueve BANCOLOMBIA S.A. en contra de PAULA MILENA SEPÚLVEDA CASTAÑO 

SURTIÓ EFECTOS POSITIVOS. 

 

Los mismos, se ponen en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

Por otro lado, de conformidad con la solicitud elevada por la parte demandante y, de 

acuerdo con lo establecido en los arts. 466 y 593 del CGP, se decreta el EMBARGO DE LOS 
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REMANENTES que le pudieren quedar a la sociedad CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS en el 

proceso EJECUTIVO que en su contra adelanta INDUMA SCA que se tramita en el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL y con radicado 17-001-40-03-003-2020-00070-00. 

 

Por la Secretaría del Despacho, se librará la comunicación correspondiente a dicha 

célula judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 065 

DEL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

 

 
 

 

JUAN FELIPE DEL RÍO ARROYAVE 
SECRETARIO 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


